
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05376311200120150035400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cooperativa De Trabajo 
Asociado  Ser Social Lc

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Accede A 
Solicitud Ordena Oficiar

05376311200120200012900 Ejecutivo Singular Manuela  Franco 
Valencia

Carlos Andres Correa 
Restrepo, Robinson 
Leandreo Salgado 
Giraldo, Lucas  Arango 
Velasquez

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Ordena 
Oficiar - Requiere Parte 
Demandante

05376311200120220017100 Ordinario Fabio De Jesús 
Valencia García   

Flores Esmeralda Sas 
Ci   

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente 

05376311200120200015100 Ordinario Lina Maria Echeverry 
Rodas

Alimentos Crnicos S.A.S 25/08/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

05376311200120210041900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Agropecuaria Pozo 
Redondo S.A.S. Y  Otra

25/08/2022 Auto Requiere - Apoderada 
Ejecutante

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05376311200120220001400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Carlos Alberto Osorio 
Patiño   

25/08/2022 Auto Requiere - Parte 
Demandante

05376311200120210040500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Norella Cristina Valencia 
Llanos   

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Y Requiere 
Apoderado

05376311200120220014600 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa   Carlos Alberto Osorio 
Patiño Y  Otros   

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Respuesta 
De La Oficina De Registro 
De Ii.Pp

05376311200120220027700 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Inmobiliaria Vegas De 
Oriene Sas Orge 
Fernando Salazar 
Velasquez Maria 
Margarita Ocampo 
Pavas 

25/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

05376311200120220026900 Procesos 
Ejecutivos

Bibiana Del Pilar 
Ramirez Garcia Y Otros  
 

Living Constructora Sas  
 

25/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05376311200120220016700 Procesos 
Ejecutivos

Jose Eduvin Tabares 
Perez   

Juan Felipe Mejia 
Arango   

25/08/2022 Auto Rechaza - Demanda 

05376311200120210026500 Procesos 
Verbales

Antonio Jose Rios 
Londoño    Y Otros

Luis Guillermo Gonzalez 
Mejia  Y Otra   , Eliana 
Maria Herrera Carmona

25/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Resuelve 
Solicitud

05376311200120220027100 Procesos 
Verbales

Fabio González A   Parcelación Montecarlo 
P H   

25/08/2022 Auto Requiere - Parte 
Demandante

05376311200120220027400 Procesos 
Verbales

Jorge Eliécer Jaramillo 
Mesa   

José Orlando Zuluaga 
Bernal   

25/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO LABORAL  

Ejecutante PORVENIR S.A 

Ejecutado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SER 
SOCIAL LC. 

Radicado 05376 31 12 001 201500354 00 

Instancia PRIMERA 

Asunto ACCEDE A SOLICITUD – ORDENA OFICIAR 

 

En atención al memorial remitido por el apoderado judicial de la sociedad 

ejecutante el día 10 de agosto de la presente anualidad, mediante el cual solicita 

se oficie a la CIFIN para que certifique los productos que actualmente figuren a 

nombre de la ejecutada en las entidades del sistema financiero; este despacho 

considera que, por ser procedente su solicitud, se accederá a la misma y se 

ordenará OFICIAR a la (CIFIN – TRANSUNIÓN) para que certifique los productos 

financieros que figuran a titularidad de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO SER SOCIAL LC con NIT 900.355.899-2, y se remita oportuna 

respuesta a esta judicatura.  

 

Por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO N°137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 DE AGOSTO DE 2022, sin que requiera 
firma de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 

 
Consejo Superior 
de la Judicatura 

 



La Ceja Antioquia 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante MANUELA FRANCO VALENCIA 

Demandado CARLOS ANDRES CORREA RESTREPO 
y otros 

Radicado 05 376 31 12 001 2020 00129 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto ORDENA OFICIAR - REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha, no se ha obtenido respuesta por parte de la 

EPS SURA y PROTECCION PENSIONES Y CESANTIAS, a los oficios N° 289 y 

291, recibidos desde el día 16 de mayo del corriente año, se dispone requerir a 

dichas entidades a fin de que se sirvan dar cumplimiento a la orden judicial 

impartida por esta Agencia Judicial.  Líbrese oficio. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante a través de su apoderado judicial, 

a fin de que de cumplimiento a lo ordenado por medio de auto proferido el día 2 de 

mayo del año que avanza, respecto de los co-demandados LUCAS ARANGO 

VELASQUEZ y CARLOS ANDRES CORREA RESTREPO. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de treinta (30) días. 

Transcurrido dicho término sin que la parte demandante haya realizado el acto de 

parte ordenado, se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito, y 

así se declarará en providencia, tal y como lo prescribe el Art. 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 
JUEZA 

 
Consejo Superior 

de la Judicatura 

 



 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por Estado N° 137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 de Agosto de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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Carrera 22 N° 19-46 ofi. 301, Ed. San Juan Bautista, correo electrónico: j01cilactoceja@cendoj.ramajudicial.gov.co  

La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso LABORAL ORDINARIO 

Demandante LINA MARIA ECHEVERRI RODAS 

Demandado ALIMENTOS CARNICOS S.A.S. 

Radicado 05 376 31 12 001 2020 00151 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto ORDENA CUMPLIR LO DISPUESTO POR 
EL SUPERIOR 

 
Cúmplase lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA 

LABORAL, en sentencia calendada el día 13 de mayo de 2022, recibido en el 

correo electrónico del Despacho el día 9 de agosto del presente año, por 

medio de la cual confirmó la sentencia de primera instancia. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 
JUEZA  

1 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE 
LA CEJA 

 
El anterior auto se notifica por Estado N° 137, el cual se 
fija virtualmente el día 26 de Agosto de 2022, sin que 
requiera firma de la Secretaria, de conformidad con el 
artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 
Consejo Superior 

de la Judicatura 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Demandante ANTONIO JOSE RIOS LONDOÑO y otros 

Demandado LUIS GUILLERMO GONZALEZ MEJIA y otro 

Radicado 05 376 31 12 001 2021 00265 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto RESUELVE SOLICITUD 

 
El mandatario judicial de la parte demandante allega con destino a este 

proceso, constancia de los correos enviados a la demandada ELIANA MARIA 

HERRERA CARMONA, para la notificación de este asunto, los cuales fueron 

remitidos a las direcciones físicas suministradas por SURA EPS y 

PORVENIR.  También allega constancias emitidas por la respectiva empresa 

de correo, sobre la devolución de los correos físicos enviados. 

 

En cuanto al envío realizado a la dirección electrónica 

elianamhc2@hotmail.com, suministrado también por SURA EPS, se observa 

que el mismo fue remitido el día 3 de agosto a las 5:10 p.m. y abierto en la 

misma fecha a las 5:11 p.m.  Por tal motivo, no hay lugar a ordenar el 

emplazamiento solicitado, teniendo en cuenta que la notificación se produjo 

en los términos de los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, y se encuentra 

corriendo el término de traslado conferido para que la señora ELIANA MARIA 

HERRERA CARMONA, conteste la demanda. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 
JUEZA 

1 
 

 
Consejo Superior 

de la Judicatura 

 

mailto:elianamhc2@hotmail.com


 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por Estado N° 137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 de Agosto de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA 

Ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A 

Ejecutado NORELLA CRISTINA VALENCIA LLANOS 

Radicado 05376 31 12 001 202100405 00 

Instancia PRIMERA 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 
APODERADO 

 

En atención al memorial de aceptación de representación judicial en 

Amparo de Pobreza, que fuera remitido por el Doctor SANTIAGO BEDOYA 

RESTREPO como representante de la Ejecutada NORELLA CRISTINA 

VALENCIA LLANOS; se incorpora al expediente y se pone en conocimiento a la 

parte ejecutante del memorial de aceptación de cargo, para los fines que estime 

pertinentes. 

 

De otro lado, requiere el apoderado se otorgue el permiso y se remita el 

enlace para conocer el expediente digital, con el fin tener herramientas para la 

defensa técnica de la ejecutada. Igualmente, se le brinde información si se tiene 

programado alguna diligencia y se le informe el motivo de la misma y la fecha en 

que se realizará. 

 

Conforme a lo solicitado, se remitirá el link de acceso al expediente 

mediante el canal digital de comunicación suministrado por dicho togado; y será 

requerido para que realice la consulta diaria del estado del proceso a través de 

la plataforma TYBA; consulta que de igual forma podrá realizar a través del 

vínculo de acceso al expediente que le será remitido; incluso deberá estar atento 

a la notificación de los autos por Estados electrónicos que realiza esta judicatura 

diariamente.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 
 

 
 
 

 
Consejo Superior 
de la Judicatura 

 



La Ceja Antioquia 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO N°137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 DE AGOSTO DE 2022, sin que requiera 
firma de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
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La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A 

Ejecutado AGROPECUARIA POZO RENDO S.A.S. 

Radicado 05376 31 12 001 202100419 00 

Instancia PRIMERA 

Asunto REQUIERE APODERADA EJECUTANTE 

 

En atención al memorial remitido por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante el día 10 de agosto de la presente anualidad, mediante el cual solicita 

la remisión del expediente a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES como 

consecuencia de la admisión de la sociedad ejecutada al proceso de 

reorganización de que trata la Ley 1116  de 2006, y previo a resolver la solicitud 

impetrada; observa el despacho que la referida togada no adjuntó auto o copia 

del mismo, que permita dilucidar al despacho que efectivamente la sociedad 

AGROPECUARIA POZO RENDO S.A.S, fue admitida en proceso de 

reorganización ante dicha entidad. 

 

En consecuencia, se requiere a la apoderada de la parte ejecutante para 

que allegue a esta judicatura copia del auto proferido por la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante el cual se admite a la 

sociedad ejecutada al proceso de reorganización de que trata la Ley 1116  de 

2006, para proceder de conforme a lo solicitado. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 
 

 
 
 
 
 

 
Consejo Superior 
de la Judicatura 

 



La Ceja Antioquia 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO N°137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 DE AGOSTO DE 2022, sin que requiera 
firma de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandantes BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados CARLOS ALBERTO OSORIO PATIÑO 

Radicado 05 376 31 12 001 2022 00014 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Se requiere a la parte demandante a través de su apoderado judicial, a fin de que 

de cumplimiento a lo ordenado por medio de auto proferido el día 23 de mayo del 

año que avanza, relacionado con la correcta notificación del mandamiento de pago 

al demandado. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de treinta (30) días. 

Transcurrido dicho término sin que la parte demandante haya realizado el acto de 

parte ordenado, se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito, y 

así se declarará en providencia, tal y como lo prescribe el Art. 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 
JUEZA 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por Estado N° 137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 de Agosto de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 

 

 
Consejo Superior 

de la Judicatura 
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Carrera 22 N° 19-46 ofi. 301, Ed. San Juan Bautista, correo electrónico: j01cilactoceja@cendoj.ramajudicial.gov.co  

La Ceja Antioquia 

 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado SUMINISTROS ELECTRICOS MACOL 
S.A.S. y otros 

Radicado 05 376 31 12 001 2022 00146 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 
En conocimiento de la parte ejecutante para los fines que estime pertinente, 

respuesta enviada por la Oficina de Registro de II.PP zona sur de Medellín, 

por medio de la cual informa que no registra el embargo decretado por 

encontrarse inscrito otro previamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 

1 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por Estado N° 137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 de Agosto de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 

 

 
Consejo Superior 

de la Judicatura 
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INFORME: Señora Jueza, se encuentra en firme el auto proferido el día 12 de julio 
del corriente año, por medio del cual se resolvió no tramitar el recurso de 
reposición formulado por el apoderado de la parte ejecutante, contra el auto 
proferido el día 21 de junio anterior.   Provea, agosto 25 de 2022 
 
 
 
LUZ MARINA CADAVID HERNANDEZ 
                    SECRETARIA 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso EJECUTIVO CONEXO 

Demandante JOSE EDUVIN TABARES PEREZ 

Demandado JUAN FELIPE MEJIA ARANGO  

Radicado 05 376 31 12 001 2022 00167 00 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

 

Como dentro del término concedido en providencia emitida el día 21 de junio del 
corriente año, la parte interesada no subsanó el requisito allí exigido, encuentra el 
Despacho que se impone el rechazo de la demanda, lo que se ordenará. 
 
Corolario con lo dicho, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO de LA CEJA 
ANT, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva laboral conexa instaurada por el 
señor JOSE EDUVIN TABARES PEREZ. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el trámite de esta demanda ha sido virtual 
conforme la Ley 2213 de 2022, no hay anexos que devolver. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su registro. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 
JUEZA 

1 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por Estado N° 137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 de Agosto de 2022, sin que requiera firma 
de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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La Ceja Antioquia 

INFORME: Me permito informar a la señora Jueza que, el apoderado judicial de la 
sociedad demandada allegó memorial a la dirección de correo electrónico institucional del 
Juzgado el día 11 de agosto de 2022 con solicitud de acceso al expediente y aportó para 
el efecto, poder para representación otorgado por la representante legal de dicha entidad.  

 
Igualmente, fueron remitidos archivos en formato PDF contentivos de poder para actuar, 
certificado de existencia y representación legal  y certificado de correo electrónico. 
 

Sírvase proveer, agosto 25 de 2022. 
 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS ZAPATA SERNA 
OFICIAL MAYOR. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant, agosto (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Demandante FABIO DE JESÚS VALENCIA GARCÍA 

Demandados FLORES ESMERALDA S.A.S. C.I. 

Radicado 05376 31 12 001 202200171 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE  

 

Visto el informe que antecede, y al tenor de lo establecido el Art. 301 del C.G.P, 

se tendrá notificado por conducta concluyente a la sociedad demandada 

FLORES ESMERALDA S.A.S. C.I., a  partir de la fecha de remisión del primer 

escrito, esto es, 11 de agosto de 2022; y conforme a la solicitud impetrada por 

los apoderados judiciales, se remitirá a la dirección de correo electrónico de los 

mismos, el vínculo de acceso al expediente para los efectos pertinentes. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 
JUEZA 

 
 

 
 

 

 
Consejo Superior 

de la Judicatura 
 



La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO N°137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 DE AGOSTO DE 2022, sin que requiera 
firma de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
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La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

Demandante BIBIANA DEL PILAR RAMIREZ GARCIA Y OTROS. 

Demandados LIVING CONSTRUCTORA S.A.S 

Radicado 05 376 31 12 001 2022 00269 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 

Realizada  la verificación preliminar previo a la admisión de la presente 

demanda,  encuentra  el despacho que esta  adolece  de  algunos de los 

requisitos exigidos por los arts. 82 y ss. del Código General del Proceso, en 

concordancia  con  lo dispuesto  en  la Ley  2213  de  2022, aplicable  en  el  

trámite  de los  procesos  judiciales  ante  la   jurisdicción   ordinaria en todas sus 

especialidades, y que adicionó nuevas causales de inadmisión; por  lo  que  a  

través  del  presente  proveído  se  procede  a inadmitir  la  demanda  con  el  fin  

de  que  la  parte  demandante  subsane  los siguientes requisitos: 

 

1. Se procederá a reformular el acápite de hechos, así: 

 

1.1  Deberá retirarse el hecho 3ro y ubicarse en el acápite 

correspondiente, toda vez que no corresponde a un hecho, si no a la 

descripción de los linderos.  

1.2 Deberá complementarse el hecho 5to, especificando conforme al 

contrato de compraventa aducido, de que forma se realizaría el pago 

por parte de la sociedad demandada. 

1.3 Deberá complementarse el hecho 12, disgregando y especificando 

con valores y fechas exactas, uno a uno los abonos realizados por la 

sociedad demandada. 

 

2. Se procederá a reformular el acápite de pretensiones, así 

 

2.1 Deberá complementarse la pretensión 2da, precisando desde que 

fecha se causaron, hasta cuando, y como fueron cuantificados los 

intereses corrientes pretendidos.  

2.2 Deberá reformularse la pretensión 3ra, precisando desde que fecha se 

causaron los intereses moratorios o a partir de cuando entró en mora 

el deudor. 

 

 
Consejo Superior 
de la Judicatura 

 



La Ceja Antioquia 

3. Deberá adecuar el acápite para notificaciones, precisando el canal digital 

de comunicación o las direcciones de correo electrónico de cada uno de 

los demandantes, toda vez que el poder para representación judicial fue 

otorgado en la forma establecida en el Art. 5to de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Aportará de forma legible los documentos correspondientes a las páginas 

12, 14, 16, y 18, toda vez que no se puede identificar en debida forma la 

dirección de correo electrónico desde donde se remite el poder otorgado 

al apoderado. 

 

5. Integrará en un solo escrito la demanda con su corrección, y los anexos 

solicitados; y se concederá a la parte interesada un término de cinco (5) 

días para subsanar los requisitos, so pena del rechazo de la demanda. Art. 

90 del C.G.P. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO N°137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 DE AGOSTO de 2022, sin que requiera 
firma de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
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La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA 

Demandante FABIO GONZÁLEZ A. 

Demandados PARCELACIÓN MONTECARLO P. H 

Radicado 05376 31 12 001 202200271 00 

Instancia PRIMERA 

Asunto REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 

En verificación previa realizada al interior de la presente demanda, 

observa la judicatura que, el presente trámite fue remitido a este Despacho por 

parte del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Ceja, al declarar la falta 

de competencia para conocer de misma, a través de providencia del 06 de junio 

de la corriente anualidad. Sin embargo, en revisión del escrito de la demanda, se 

advierte que la misma fue dirigida por el Señor FABIO GONZÁLEZ A., quien dice 

actuar en causa propia, sin aportar prueba de su calidad de abogado.  

 

Ahora bien, en virtud de lo anterior, y toda vez que al tenor de lo normado 

por el artículo 73 del C.G.P. “Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa”; sin que sea este uno de los 

casos exceptuados.  

 

Frente a tales circunstancias, se requiere al demandante para que se sirva 

aportar las pruebas de su calidad de abogado, o en su defecto, constituya 

apoderado judicial para que lo represente en este trámite y presente la demanda 

en su nombre.  

 

Para dar cumplimiento al requerimiento, se concede al interesado el 

término perentorio de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto, so 

pena del rechazo de la demanda por falta de postulación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 
 

 

 
Consejo Superior 
de la Judicatura 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO N°137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 DE AGOSTO DE 2022, sin que requiera 
firma de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
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La Ceja Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

La Ceja Ant., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso DECLARATIVO VERBAL  

Demandante JORGE ELIÉCER JARAMILLO MESA 

Demandados JOSÉ  ORLANDO  ZULUAGA  BERNAL 

Radicado 05 376 31 12 001 2022 00274 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 

Realizada  la verificación preliminar previo a la admisión de la presente 

demanda,  encuentra  el despacho que esta  adolece  de  algunos de los 

requisitos exigidos por los arts. 82 y ss. del Código General del Proceso, en 

concordancia  con  lo dispuesto  en  la Ley  2213  de  2022, aplicable  en  el  

trámite  de los  procesos  judiciales  ante  la   jurisdicción   ordinaria en todas sus 

especialidades, y que adicionó nuevas causales de inadmisión; por  lo  que  a  

través  del  presente  proveído  se  procede  a inadmitir  la  demanda  con  el  fin  

de  que  la  parte  demandante  subsane  los siguientes requisitos: 

 

1. Se procederá a reformular el acápite de hechos, así: 

 

1.1  Deberán reformularse los hechos 2.1, 4to, 5to, 5.1 y 6to, 

redactándose como hechos que contenga una sola afirmación o 

negación susceptible de una única respuesta como cierta o falsa, 

absteniéndose de emitir conclusiones personales, técnicas o jurídicas. 

 

2. Se procederá a reformular el acápite de pretensiones, así 

 

2.1 Deberá reformularse las pretensiones principal y consecuencial, 

detallando condiciones de tiempo, modo y lugar, precisando en qué 

debe consistir la orden judicial pretendida y especificando que 

elementos hacen parte de la construcción de la que se solicita la 

demolición. 

 

3. Deberá aportar el avalúo catastral del inmueble, toda vez que se aduce 

estimar la cuantía con base en ésta prueba, pero no se encuentra 

relacionada en el acápite correspondiente, ni fue aportada con los anexos 

de la demanda.  
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4. Deberá adecuarse el poder otorgado, toda vez que este no cumple con lo 

establecido en el Art. 5to de la Ley 2213 de 2022, ya que no se observa 

descrito el correo electrónico del apoderado judicial. Igualmente, se 

aportará la constancia de remisión del mensaje de datos al 

correspondiente buzón de correo electrónico del apoderado. 

 

5. Se integrará en un solo escrito la demanda con su corrección, y los anexos 

solicitados; y se concederá a la parte interesada un término de cinco (5) 

días para subsanar los requisitos, so pena del rechazo de la demanda. Art. 

90 del C.G.P. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
BEATRIZ ELENA FRANCO ISAZA 

JUEZA 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA 
 

El anterior auto se notifica por ESTADO N°137, el cual se fija 
virtualmente el día 26 DE AGOSTO de 2022, sin que requiera 
firma de la Secretaria, de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Beatriz Elena Franco Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f55d34e709445318561d96799b6cb5bd548ae8622cac56153c9d2d6379f37f3f

Documento generado en 25/08/2022 11:57:37 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


